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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 SAN MARTÍN DE LA VEGA

PERSONAL

Por acuerdo plenario, en sesión ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2021, se apro-
bó inicialmente la modificación de la plantilla de personal del vigente presupuesto, así
como de los correspondientes anexos de personal, que tiene por objeto la creación y amor-
tización de las siguientes plazas:

— Amortización de la plaza de agente de Desarrollo Local (DL.05.01).
— Amortización de la plaza de peón de lago (SG.11.01).
— Creación de la plaza de técnico de Servicios Públicos (UR.10.01).
— Creación de la plaza de técnico de Gestión Tributaria (TE.05.01).
— Creación de la plaza de peón (SG.02.01).
— Creación de la plaza de conserje (DE.05.04).
— Creación de la plaza de limpiador/a (DE.07.03).
— La dotación presupuestaria de la plaza de policía (PL.04.18).
— Creación de la plaza de auxiliar administrativo (GA.05.02).

DESTINO L/F CÓDIGO GRUPO -
NIVEL PUESTO CD ANUAL CE ANUAL 

Policía F PL.04.18 C1-14 Policía
Dotación presupuestaria 

Nivel 14 LPGE 20.231,36 

Urbanismo L SG.02.01 E-13 Peón Nivel 13 LPGE 9.482,80. 
Tes- Reca F TE.05.01 A1-23 Técnico de gestión tributaria Nivel 23 LPGE 20.597,42 
Deportes L DE.05.04 E-13 Conserje Nivel 13 LPGE 10.480,01 
Deportes L DE.07.03 E-13 Limpiador/a Nivel 13 LPGE 9.078,12 
Urbanismo F UR.10.01 A2-24 Técnico de servicios públicos Nivel 24 LPGE 23.597,59 
Alcaldía  F GA:05.02 C2-14 Auxiliar administrativo Nivel 14 LPGE 11.756,68 

Durante el período de exposición pública no se han presentado reclamaciones ni suge-
rencias, de conformidad con lo acordado por el Pleno y con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; la citada modificación se con-
sidera definitivamente aprobada, procediéndose a la remisión de copia del expediente a la
Administración General del Estado y a la Comunidad de Madrid, y a la publicación de su
texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

San Martín de la Vega, a 4 de noviembre de 2021.—El alcalde-presidente Rafael
Martínez Pérez.

(03/31.132/21)
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